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Madrid. 15 de mayo de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza. \

De orden delegada pór el excelentísimo señor Ministro'se pu.
b,lica. para general conocimi~t<;t y cumplimiento en sus propios
termmos el- falto de la sentencIa dictada oon fecha 11 de mayo de
1984. por la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso·ad.
ministrativo número 43.101, promovido pór Sociedad Cooperati.
va «AscensióO>J, Ferreiros. Sarria (Lugo). sobrecontrata de prés.
tamo. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando así I~ tnadmisibilidad alegada
por la Abogacía del Estado, como el recurso contencioso-admi;,.
nistrativo interpuesto por la Socieq,ad Cooperativa, '"Ascensión",
de Ferrciros. Sarria (Lugo). contra la resolución del Fondo Na·
cional de Protección al Trabajo. de fecha 22 de febrero de 1982.
así como frente a la también resolución del Ministerio de Traba·
jo y Seguridad Socia.1 de 16 de febrero de 1983. esta última deses
timatoria del recurso de reposición contra la primera formulado.
a que las presentes actuaCIones se contraen._ debemos confirmar,
y confirmamos tales resoluciones por su conformidad a Derecho

«Fallamos: Que en el recurso interpuesto por don Antonio
Angel Piriz Bernardo contra la Administración General del Esta·
do. y con estimación de las pretensiones formuladas en la de
manda. debemos declarar y declaramos que es nulo. P9r infringir
el ordenamiento jurídico. el acuerdo adoptado por la Subsecreta.
ria de Trabajo y Seguridad Social de 26 de abril de 1985. deses
timatario del recurso de reposición establado contra su resolu
ción de 29 de julio de 1983 (y no 30 de junio de 1983. como erró
neamente se indica en aquel acuerdo. fecha de la propuesta de
Resolución elevada por la Direcclón General del Instituto Naeio-
oal de Empleo), qUé!! no autorizó la eompatibilidadentre su pues
to de trabajo en .bl Dirección Provincial de dicho Instituto en
Valladolid. como Letrado sustituto de la Abogacía del Estado. y
el ejercicio privado de la Abogacía. por lo que se reconoce al ac
tor esa compatibilidad en la forma expresada en la parte final del
considerando quinto de esta sentencia; sin expresa Imposición de
las costas procesales.~

Madrid. 15 de máyo de 1985.-.EI Director general. Enri'lue
Heras Poza.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pU-",
blica para general conocimiento 'i cumplimiento en ~us prppios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de septiem
bre de 1985. por el Tribunal Supremo. en el recurso conteeioso
administrativo número 307.197. promovido por «Estudios y
Contrucciones para la Siderúrgica, e Industria Metalúrgica. So
ciedad Anónima» (COSIM), sobre sanción de multa de 1.423.640
pesetas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

(~fallamos: Que sin entrar en el fondo del asunto objeto del
recurso contencioso·administrativo interpuesto por la representa
ción de "Estudios y Construcciones para la Siderúrgica Metalúr
~ica. Sociedad Anónima"' (COSIM). contra resolución de 16 de
Junio de 1982 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de
bemos nular y anulamos todo lo actuado en vía administrativa
desde que·se omitió el preceptivo dictamen del Consejo de Esta
do. y se acuerda reponer las actuaciones administrativas al ,:"-0.
mento procesal opo~uno.de remitir el e.x.pedien~e para el obl~ga.
torio dlctamenn a dicho organo consultivo contmuando segUida.
mente la tramitación con arreglo a Derecho; sin hacer expresa
condena de costas.)~

RESOLUClON de' 15 de mayo de' 1985. de' la Direc
ción General de Servicios, por la q~ se disfJOfW el
cumplimientlJ 'de la sentencia recaida en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Safen
Michelín».
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RESOLUClON de' 15 tk mayo de 1985. de la Direc
ción General de Senidos, por la que se dispone el
rumplimiento de la sentencia recau. en el recurso
l'ontencioso·(Jdm;n;strativo interpuesto por «Empresa
Municipal de Transportes de Madrid. Sociedad
Anónima»..

. De orden délegada por el excelentísimo señor Ministro se ~u
bllea .para. general conOClm.ento y cumphmtento en sus propiOS
té·rminos.el fallo de la sentencia dictada' con fecha 5de nOVIem
bre de 198.4. porJa Audiencia ·Territorial de Madrid, en el recuro'

RESo-LUClON de 15 de maro de' 1985. de la Direc
. ción General de Sen'idos. por la que s~ dispone el
(·ump/imif:nto de la sentmcia recaiJa en el recurso
conten'cioso_~admini3trQllyo interpllesto por doña Jose·

./0 Seijo Florencia,;o; .

De orden delegada por el excelentísimo .señor Ministro se pu
blica para ~enerar conocímiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de octubre
de 1984. por la Audiencia Nacional: en el recurSQ contencioso-
administrativo número 13.483. promovido por doña Josefa Seijo
Florenciano. sobre inclusión de la recurrente en la lista de fun-'·
cionaños de carrera del Cuerpo A~iliar dt:-la AISS. cuyo p~
nunciamiento es del siguiente tenor: '

~~FatJamos: Que estimando en su pretensiórr subsidiaria. -el re
curso contencioso·administrativo. formulado por la representa
ción procesal de doña Josefa Seijo Ftorenciano. frente a la Réso
lución de la Dirección General de la Función Pública de 27 de
noviembre de 1981. en cuanto en su relación' de fuacionarios de
Carrera del Cuerpo Administrativo de la AISS. no incluye a la
recurrente. y a'la desestimatoria de su teposición. debemos decla·
rar y declaramos el derecho de la misma a que la Administración
se pronuncie de modo expreso sobre las J?ruebas restringidas de
acceso a dicho Cuerpo que aquélla realizo. y resuelva en conse
cuencia. como así se ordena; sin expresa imposición de costas.))

Madrid. 15 de mayo de 19~5.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

16012

16011

en cu~nto a las motiviaciones impugnatorias de las mismas aho-.
ra alegaerás se refiere; sin expresa imposición de costas.~) .

Madrid. 15 de mayo de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.•

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dlctad'a con fecha 17 de enero de
1985. por el TribunaL"Supremo. en el recurso de apelación inter·
pues!¡) contra la de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Acdiencia Nacional de 2 de noviembre de 1982. dimanante del
recurso contenc.ioso·adminisirativo número 42.111. promovido
por «Safen MicheHn)~. sobre sanción de multa. cuyo pronuncia-
mientO' es del siguiente tenor: .

~(Fanamos: Que estimando el presente recurso de apelación
interpuesto por la representación de la Empresa "Sociedad
Anónima para la Fabncación en España·de Neumáticos.Miche
Iin" (SAFEN-MICHELlN), se revoca la sentencia dictada el día
2 de noviembre de 1982 por la Secaón Cuarta de la Sala de lo

.ConJencioso-AdmiDistrativo de la Audiencia Nacional•. y e$tima
mos el recurso contencioso-administrativo. formulado por dicha
representación contra las reSoluciones del Ministerio de Trabaj<!
de 23 de mayo y 23 de julio de 1980 que impusieron al recurren
te una sanción di 2.000.000 de pesetas por infracción de Leyes
sociales. las que declaramos nula$ por no t!star ajustadas al orde-
namiento juridico;sin hacer expresa condena de costas en,ambas.
instancias.» .

Madrid. 1'5 de mayo de I985.-EI 'Director general. Enrique·
Heras Poza. '

RESOLUClON de 15 de m",'O de 1985. de la Dim:-
dim General de Sen'icios. por fa que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recoídp en el rec'urso
conlelJdoso~adminislratillO interpuesto por (~Esludio~'

r Construcciones para la Siderúrgica e Industria Me·
"talurgica. Sociedad Anónima» (COS1M J.

RESOLUClON de' 15 de' mayo de 1985. de' la Direc
ción General de Servicios, fa!' la que se dispone el
cumplimiento de la, sentenCIa recaida en el re~urso

cuntencioso-administrativo interpuesto por SOCIedad
·Couperativa «Ascensión»,· Ferreiros, Sarria {Lugoj.
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